CONCEPCIÓN, 9 de abril de 2009.-

Nº   311   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la Licitación 
Pública “Arriendo de Máquinas Fotocopiadoras Dependencias Municipales 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 75, de 26 de enero de 2009, que aprueba dichas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Acuerdo Nº 80-12-2009, de 26 de marzo de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Publica a la Sociedad DIMACOFI S.A.; el Decreto Alcaldicio Nº 282, de 31 de marzo de 2009, que promulga dicho Acuerdo; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Empresa, de 2 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 268, de 8 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley        Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONTRATO “ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Sociedad DIMACOFI S.A., de 2 de abril de 2009, el que tiene por objeto el arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para ser instaladas y utilizadas en las dependencias municipales, por un valor unitario mensual por fotocopia de nueve pesos ($ 9.-) más IVA, por 75.000 fotocopias al mes, que da un valor mensual de seiscientos setenta y cinco mil pesos ($ 675.000.-) más IVA, y un valor unitario mensual de nueve pesos ($ 9.-) más IVA, por fotocopia adicional a las 75.000 fotocopias al mes, por un período de 24 meses a partir de la fecha de suscripción del contrato.
2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato al CÓDIGO: 22.09.005 “ARRIENDO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
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MANUEL LAGOS ESPINOZA
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